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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONVENIO 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA MODIFICATORIO 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA No. UNO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS AL CONTRATO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
NO. 03M0064 

doce mil novecientos veintisiete pesos 69/100 M.N.), conforme al precio descrito en el Anexo 2 (doa) 
del presente contrato. 

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la mcx1alidad de precios fijos, por lo que el 
monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO 

"EL INSTITUTO" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de 
este instrumento jurídico, en moneda nacional, en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes, a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFOI) o factura 
electrónica por "EL INSTITUTO", con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato 
mencionado en la Declaración 1.3; a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

El cómputo del plazo para realizar et pago se contabilizará a partir del día habil siguiente de la recepción de 
los bienes y del CFDI o factura electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al importe o a los 
bienes facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los 
requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados y los 
precios unitarios; asimismo. deberá acompanarse con la documentación completa y debidamente 
requisitada. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFOI o factura 
electrónica entregado presenten errores, el Administrador del presente contrato mencionado en la 
Declaración 1.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles Siguientes de su recepción, indicará a "EL 
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregido. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP". 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de manera fisica en las oficinas de la Jefatura de 
Servicios de Finanzas. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes o prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3. 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF. "EL PROVEEDOR" deberá ser
titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLABE•-----■ del 
banco ••••• a nombre de 'URBANIZADORA DE LA PRESA SA DE CV', en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar 

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a
nombre del beneficiario que incluya:

P�lna I de 11 

/ 

SE C
A

N
C

ELA
N

 D
A

TO
S PERSO

N
A

LES D
E PERSO

N
A

(S) FISIC
A

S ID
EN

TIFIC
A

BLE(S) TA
LES C

O
M

O
 

C
U

EN
TA

 C
LA

BE Y BA
N

C
O

 , PO
R C

O
N

SIED
ERA

RSE IN
FO

RM
A

C
IO

N
 C

U
YA

 D
IFU

SIO
N

 PU
ED

E A
FEC

TA
R 

LA
 ESPERA

 PRIV
A

D
A

 D
E LA

 M
ISM

A
  LO

 A
N

TERIO
R D

E C
O

N
FO

RM
ID

A
D

 C
O

N
 LO

S A
RTÍC

U
LO

S 113 
FRA

C
C

IÓ
N

 I, 108 Y 118 D
E LA

 LFTA
IP.









SE C
A

N
C

ELA
N

 D
A

TO
S PERSO

N
A

LES D
E PERSO

N
A

(S) FISIC
A

S ID
EN

TIFIC
A

BLE(S) TA
LES C

O
M

O
 RFC

, PO
R C

O
N

SIED
ERA

RSE IN
FO

RM
A

C
IO

N
 C

U
YA

 
D

IFU
SIO

N
 PU

ED
E A

FEC
TA

R LA
 ESPERA

 PRIV
A

D
A

 D
E LA

 M
ISM

A
  LO

 A
N

TERIO
R D

E C
O

N
FO

RM
ID

A
D

 C
O

N
 LO

S A
RTÍC

U
LO

S 113 FRA
C

C
IÓ

N
 I, 108 Y 118 D

E 
LA

 LFTA
IP.








